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Oficio Circular No. 550 

Pedraza, 30 de noviembre de 2020 

 
Señor:  
JUAN CARLOS ESCOBAR RAMÍREZ  
 
 
Ref: Acción de Tutela promovida por el señor Rafael Pérez Hernández contra el 

Concejo Municipal de Pedraza. Radicado: 47541-40-89-001-2020-00057-00.  

 

Por medio de la presente, me permito informarle que en providencia de la fecha, dictado 

dentro del asunto de la referencia, este juzgado resolvió lo siguiente: 
 

«Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente acción de tutela 

promovida por el señor Rafael Pérez Hernández contra el Concejo Municipal de 

Pedraza, por la presunta vulneración de sus derechos constitucionales 

fundamentales a la igualdad, y debido proceso.  

 

Correr traslado a la parte accionada, remitiéndole copia de la tutela y sus 

anexos para que dentro del término perentorio de dos (2) días ejerza su derecho 

de defensa y allegue la documentación que estime pertinente, además la 

respuesta DEBERÁ contener lo siguiente: 

 

1. Un informe detallado de cada una de las actuaciones que se han 

desplegado con ocasión al Concurso de Méritos para la Selección del 

Personero Municipal de Pedraza 2020-2024, indicando su estado actual y 

aportando las copias, en orden cronológico, de la convocatoria, cronograma, 

resoluciones, y en general, TODAS las disposiciones regulatorias que se han 

expedido en virtud de este concurso público. 

 

2. Indicar si existe respuesta a la queja elevada por el participante, Rafael 

Pérez Hernández, el día 25 de noviembre de 2020, a las 17:45 horas, 

recepcionada en el correo electrónico personeros2019@ideas.edu.co; En caso 

afirmativo, aportar copia de ésta. 

  

Con la finalidad de integrar el contradictorio en debida forma, VINCULAR a la 

Corporación Universitaria de Colombia IDEAS y a los señores Leidy Katherine 

Cordero Becerra, Franklin Osorio Sánchez, David Sánchez Torres, Víctor 

Reinaldo Chiquillo Rodríguez, Nilson Eduardo Parodys Gómez, José Luis 
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Ballesteros Henao, Fabiola Alejandra Fernández Cárdenas, Yoel David Elguedo 

Jiménez, Juan Daniel Parra Zuluaga, Carlos José Ortega Riquet, Exsel Eduardo 

Camargo Herrera, Judex Jesús González Alvarado, Diana Patricia Padilla, 

Heleen Julieth Guette Noriega, Lucy Karina Acuña de León, Carlos Alberto 

Acevedo Márquez, Emiliano Enrique Barraza Barrios, Ivan Elías Montenegro 

Borja, Emil Alberto Lozano González, Adid Enrique Pérez Rodríguez, José 

David Bolaño Martínez, Nasly Amparo González Peña, Alex Javier de León 

Vega, Jairo Joaquín Avendaño Leyva, Osvaldo Antonio Riquet Cervera, Yirlon 

Jesús Gracia Mena, Melisa Pereira Cáceres, Jean Carlos Vergara Llanos, 

Andrés Omar Murillo Pacheco, Janik Hernando de la Hoz Ríos, Carlos Mario 

Rojas Centeno, Juan Enrique Arrieta Pérez, Johana María Puello White y Juan 

Carlos Escobar Ramírez, últimos que están ligados a la convocatoria para la 

Selección del Personero Municipal de Pedraza postrera. Los vinculados 

contarán también con el plazo de dos (2) días para que manifiesten lo que a 

bien consideren en relación con el escrito tutelar. 

 

REQUERIR al Concejo Municipal de Pedraza y a la Corporación 

Universitaria de Colombia Ideas, para que en el término perentorio de un 

(1) día: 

 

a. NOTIFIQUEN esta tutela a los concursantes arriba señalados, para lo 

cual se les enviará, por medio digital, los respectivos oficios y las copias de 

traslado. Lo anterior, atendiendo que en la base de datos de estas entidades 

requeridas reposan la ubicación física y electrónica de las mencionadas 

personas vinculadas. 

b. PUBLIQUEN la copia del escrito de tutela junto con los oficios dirigidos a 

los participantes vinculados, en la página Web del Concejo Municipal de 

Pedraza y/o de la Corporación Universitaria de Colombia Ideas. 

c. INFORMEN a este despacho (correo electrónico: 

jpmpalped@cendoj.ramajudicial.gov.co), la direcciones físicas y electrónicas, 

para efectos de notificación de todos los participantes vinculados anteriormente 

mencionados. 

 

Tener como pruebas, los documentos aportados con la tutela. 

 

La medida provisional solicitada por el accionante se torna procedente, toda vez 

que a folio final del plenario, se observa que la citación de la prueba de 

conocimiento y comportamental detalla cómo día para su realización, el 2 de 

diciembre de este año, fecha en la cual este trámite no tendría ni siquiera la 

mitad del término previsto para expedir la decisión, cuyo asunto estriba en la 
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forma como se ha desplegado este concurso público, resultando viable, 

preventivamente, suspender su avance dado que el tema expuesto a 

consideración, por ello se ORDENA al Concejo Municipal de Pedraza y a la 

Corporación Universitaria de Colombia Ideas, SUSPENDER, de forma 

temporal, la ejecución del Concurso de Méritos para la Selección del 

Personero Municipal de Pedraza 2020-2024, hasta tanto se resuelva esta 

acción. 

 

Notifíquese esta decisión vía email o por el medio más eficaz a las partes y 

vinculados (Art. 16 del Decreto 2591 de 1991), atendiendo las medidas de 

salubridad decretadas en los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la emergencia nacional decretada por el presidente de 

la República de Colombia ante la propagación del COVID-19 en nuestro país.» 

 

Sírvase proceder de conformidad. Al contestar citar asunto y radicado de la referencia. 

 
Se anexa copia de la tutela, que consta de (54) cincuenta y cuatro páginas.  
 

 

Cordialmente,  

 

 
 

MERY LAURA ALVAREZ ALVARADO  

Secretaria Ad Hoc 
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